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9040 RESOLUCION de lo Dirección General de Pragro,
mación e: Inversione, por la que· 88 concede' al
Centro ..Estudios T(Jber:-. de Barcelona. 'outori,u¡w
ción para impartir la8 ensellanzas del Bachillerato
S.upertor ·eln régimen ele .coeducación.

Exa~inado ~l expediente incoado a. insqm,cía de la Ditecdón
Téc¡rJica del Centro' "Estudios Taber-; sito en. Barcelona. calle
lradier, número 26, -autorizado de Grado Superior por Orden

. ministerial de fecha 28 de octubre de \1970, mediante el que soli
cita se autorice a dioho _Centro pare. -impartir, en régunen de
coeducación, las enseftanzaS del BaclriUerato Superior.

Resultando Que .'la petición del Centro_Estudios Taber~ ha.
sido favorablemente informada por la Inspección Técnica del
Distrito Universitarid de Barcelona. qUe la Delegación Provin
cial de Educación y -Ciencia de Barcelona eleva el expedl~nte
a esta Dirección con propuesta' támbiéll 'favorable.

Vistos la: Ley ,General de Edueaciónd:e, 4 de agosto de 1970
y el informe ,de la Inspección Técnica del Distrito Universitario
de Barcelona.

Considerando que no eXiste en ,la Ley General.de Educación
-ningún preceptG que expresamente prohíba la coeducación, por
]0 que-ha de.,ent-enderse su tácita tolerancia y que.el informe de
la Inspcción. Técnica es :favorable &. su implantación, ~

Esta Dirección General ha resuelto conceder al Centro .Es
tudios Taber,,'-sito,euBa.rceloria, calle ITadier, número ~, auto
rización para impartirJas enseñanzas del Bachillerato Superior,
en régimen' de coeducación;' con efectos· desde eJ 'Presente curso
académico. . ' . , '

Lo digo a V. S. para su conQCiml'6nto y efectos.
Dios guardé a V, S.
Madrid. 28 de febrero de 197-4.-El' Director 'general, Luis

Bonhome Sanz.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de Centros no Estatales.

RESOLUCION de la -,Dirección General de Univer
sidades e Investigación "por la-que se· complementa
la d. 1de dtciembre 'de 197.1. que aprobó el plan
de estudws del primer ciclo· de la. Facultad de
Ciencias Económtc~ :Y Empresariales dt1 la Uni
versidad Complutense de Madrid.

Como complemento a 1& Resolución de esta. Direcclón Ge
neral de 7 de diciembre de 1973 (...Boletin Oficial del Estado...
del 4de enero de 1974J. por la que se aprobó eJ plan de
ebtudios del primer 'ciclo'·de'. Ja FacuJtad de Clenci~s Económicas
y Enlpresaria.lesdela UnivQ.rsidad Complutense de Madrid.
a propuesta del 'Decanato de: la. citada Faculíad y con ,el infor
me favorable del Rectorado respectivo.

Esta Dirección General na resuelt9:

1.0 Para el acceso al segundo ciclo, los alumnos deberán
demostrar su sUficiencia en el conocimiento del idioma inglés.

2.0 Se autoriza a la Facultad de Ciencias Económicas y Em~
presariales de la UliiverbidadCompluterisede Madrid para OI"
ganizar las enseñanzas de dicho idioma, en la misma forma que
lo venia realizan~o,hastala fecha.'

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' S.
Madrid, 23ge enero de ·1j}7!?-El Director general. Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general ,de Centrós Universitarios.

9042 RESOWCION de la Dirección General (le 'Univer~
sidad-es e Investigación por la que 86 aprueba el
sistema a· seguir para la obtención del grado de
'LiCenciado (In, la Facultad di Derecho de la Unto.
versidaa ~6' M~.rcia.

Vi.sta la propuesta· elevada-'por el .Decanato .de la Facultad
de Derecho de la· Universidad de Murcia,' oída la Junta de
Jefes de Departamento y los favorables 'informes del lJ,ectorlido
de la citada. Universidad y de la Comisión Permanente de la
Junta Nadonal de Uiliversidades, . -

. Esta Dirección General ha. resuelto aprobar el si9tema a
seguir para Ja obtención, del gr~o, de Licenclado en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Murcia. ,en la fOrma que
a continuación se indica:

El aJumno pOdrá optar:

al Por ·180 realización de un trabajo de iniciación a la in
vestigación, bajo la. dirección del jefe del Departa.mento que
correbpon~a, por razón de le, materia elegida o de la .. persona'
en quien éste deJegue. .

.Acreditada. por su Director· 1&. conclusión del ,trabajo, un
'TrIbunal constituido por tres Catedráticos numeJlQrtos.Profe
S?~s. agregados- o adjuntos llumenu:tQJS.· juq-ará- aquél. pudiendo
dlngrr al e.lumno las obSEilrvaciones ocueationes relacionadas
con el tema que estime conveni~nte. .

bJ De no optar por el desarrollo del trabajo a que se refiere
el párrafo anterior, el' alumnorealizatá una primera p1-ueba
oral, consistente en la exposiCión de tino de los· temas sacado a
suerte·deJ cuestionario. que aprobará. la Júnta de Jefes de
Departamento para dos cursos suce.sivos. El contenido de dicho
temario deberá limitarse a los conocimientos fundamentales
objeto de los programab desarrolladós durante los cursos de la
Licenciatura.
. Un segundo ejerCicio consistirá en la resolución por escrito· de
un caso práctico o el planteamiento de un dictamen jurídico.
utilizando textos legales.

Los alumnos cuya calificación media en la ,carrera sea jn~
'ferior. a ..Notable» deberán realizar, con carácter obligatorio, la
prueba establecida en el apartado bJ.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. S: -
Madrid. 15 de febrero de 1974.-----:El Director general, Felipe

Lucená Conde.

Sr. ,Subdirector general de Centros Universitarios,

9043 RESOLUCION de la Direccfón GenBral de Univer
sidades e Investigación- .por la que se modifica el
Pla.n ae Estudios' de -la· Facultad de Medicina de
fa Universidad de Extremadura.

Vistas lag fa:zones expuestas· por el Presidente de la Comi
sión. Gestora de la Universidad de Extreme¡dur8.,

Esta Dirección General· ha resuelto modificar el Plan de
estudios da la Facultad de Me,dic1na de la citada Universidad.
aprobado por Resolución .de esta Dlreoción General de 6 de
diciembre de 1973 (.Boletín OficfilJ. del- Estado- del 4 de enero
de 1974). en la. forma· que a continuación se indica:

Las asignaturas _Aná~fa Humana 1_ y -Anatomía Hu
mana II", que figuran en el primero y segundo cursos del re~
ferido Plan. se imPartirán en el se~do. y tercer curso, t)3:spec
tivamente, con perfodo lectivo ,completo y cinco horas sema·
n-ales. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S..
Madrid. 23 de marzo de 1974.-El Director general. Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios,

MINISTERIO. DE INDUSTRIA

9044 RESOLUCION de la De"'gación Provincial de Ala·
va por la que se autorútt .la instalación eléctrica
que se cita y se declaró' de utilidad pública.

Visto el expediente ~incoado &11. esta Delegación, a Instancia
de "H. I. Iberduero. S. A.-, dontlcU1ada en Bilbao; Gardoqui.
,número 8, solicitando autorización para. montar la instalación
eléctrica que más adelante S9 reseiia y la declaraciónerf con
creto de la utilidad pública de ··la· misma, ..y .cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo II! del Deore
to 2617/196.6 sobre autorización. de insta1acion~s eléctricas y en
el capítulo nI del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia. eléctrica-; .

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1.'~ Autorizar a «H, l. Iberduero. S. A.... la instalación de
una línea éJéctrica a 30 kV., doble circuito,.Amurrio-Respaldiza.
Arceniega. derivada de Ja I,lodio-Puentelarrá y derivación al
C. T. -Tubacex"'. en Arceniega. de las características princi-
pales siguientes:., '

Origen en EWOYO número 82, dé la Llodio-Puentelarra. La
acometida al C. T, ",Tubacex", 'derivará'del apoyo número 54. _

·Final: Entrada en la E.T. D. cba Arceniega.
Tendido 'aéreo. doble circulto, trifásico. cable aJuminio-ace

ro de 181,7 milímetros cuadrados sobre apoyos de perfiles me-
tálicos. - _

Longitud: 11.679 metros, derivac1ótl 312 metros.
Tensión de servicio: 30 kV.

2.0 • Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se' autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10119.66 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en Ma
téria de lnstalaeiones Eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 196ft

Del condicionado indicado en el ariiculo 13 del Decreto 2617/
1966 . para el desarrollo' y eleeuciÓll de Ja instalación, se dará
traslado al titular de la misma y, a 'los Organismos infor-
mantes.. . "

Vitoria, 9 de abril de 1974.-El Delegado provincial. Luis
Maria Maso1iwr.-4.605~C.


